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sibilidad de promover la concurrencia, la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales ha resuelto conceder la subvención
a la Universidad de Jaén por el valor de 3.909.000 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1994, prorrogado este presupuesto por Decre-
to 472/1994, de 27 de diciembre, sobre prórroga del
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 1995.

Sevilla, 2 de enero de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 15 de enero de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1721/95-S.1.ª,
interpuesto por don José Luis Piña Sánchez. ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don José Luis Piña Sánchez, recur-
so contencioso-administrativo núm. 1721/95-S.1.ª, contra
la Orden del Consejero de Medio Ambiente de 17 de
julio de 1995, desestimatoria del Recurso Ordinario inter-
puesto contra la Resolución de 4 de mayo de 1995 de
la Presidencia de la Agencia de Medio Ambiente, recaída
en el expediente sancionador núm. ENP-091/94-H, ins-
truido por infracción a la normativa Forestal de Andalucía.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1721/95-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de enero
de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 17 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1725/95-S.3.ª, inter-
puesto por Austral Ingeniería, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por la entidad «Austral Ingeniería,
S.A.», recurso contencioso-administrat ivo núm.
1725/95-S.3.ª, contra la Resolución del Presidente de la

Agencia de Medio Ambiente de 8 de agosto de 1995,
desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra
la Resolución de 2 de febrero de 1995 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, recaída en el expediente sancionador núm.
EIA-008/94, instruido por infracción a la normativa de
Protección Ambiental. En consecuencia, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1725/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de enero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4221/95-S.2.ª, inter-
puesto por don Aurelio de la Cruz Martínez, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Aurelio de la Cruz Martínez,
recurso contencioso-administrativo núm. 4221/95-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 1 de junio de 1995, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 2 de febre-
ro de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Jaén, recaída en el expediente san-
cionador núm. 94/93, instruido por infracción a la nor-
mativa de Espacios Naturales Protegidos. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4221/95-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de enero
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4239/95-S.2.ª, inter-
puesto por Sociedad de Cazadores de Montefrío,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
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Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por la «Sociedad de Cazadores
de Montefrío», recurso contencioso-administrativo núm.
4239/95-S.2.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 3 de julio de 1995, deses-
timatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra la Reso-
lución de 9 de marzo de 1995 de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, recaída
en el expediente sancionador núm. 609/94, instruido por
infracción a la normativa en materia de Caza. En con-
secuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4239/95-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de enero
de 1996.- El Presidente, Jose Luis Blanco Romero.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, hago saber:

Que en cumplimiento del artículo 60 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace público
que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admitido
a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Letrado don Manuel Aullo Chaves, en representación
de don Francisco José González Carmona, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud,

sobre resolución de fecha 25.5.95, que resolvió defini-
tivamente el Concurso de Traslado de Médicos de Medicina
General de los Equipos Básicos de Atención Primaria.

Recurso número 3.876/95 de 1995. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 25 de octubre de 1995.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de enero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato que se cita.

La Consejería de Gobernación, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se indica:

«Realización de las campañas informativa sobre “Voto
por Correo” e institucional de “Incentivación del Voto” a
desarrollar con motivo de las Elecciones al Parlamento
de Andalucía de 1996».

Sistema de adjudicación: Negociado sin publicidad.
Empresa adjudicataria: Arge, S.A., Andalucía.
Importe de adjudicación: 290.000.000 ptas.
Fecha de adjudicación: 29.1.96.

Sevilla, 29 de enero de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la contratación del servicio que se indica. (PD.
404/96).

Objeto: Contratación mediante concurso por proce-
dimiento abierto de la contratación denominada servicio
de comedor durante los cursos a celebrar en la E.S.P.A.
(expte. 115/95).

Tipo máximo de licitación: 16.747.250 ptas. (dieciséis
millones setecientas cuarenta y siete mil doscientas cin-
cuenta pesetas).

Plazo de ejecución: Desde el 1 de marzo al 15 de
julio de 1996.

Garantía provisional: 334.945 ptas. (trescientas treinta
y cuatro mil novecientas cuarenta y cinco pesetas).

Clasificación exigida: Grupo III, Subgrupo 8, Cate-
goría B.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Se
efectuará en el Registro General de la Consejería de
Gobernación, Plaza Nueva, 4, 41001 Sevilla, finalizando
a las 14,00 horas del decimotercer día siguiente al de
la publicación del presente anuncio.

Apertura de proposiciones: Se verificará por la Mesa
de Contratación en acto público en la sede de la Consejería
de Gobernación a las 12,00 horas del día siguiente al
de la finalización del plazo de presentación de proposi-
ciones, trasladándose al lunes si fuese sábado.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación podrán examinarse en la Secre-
taría General Técnica (Sección de Contratación) de la Con-
sejería de Gobernación, sita en Plaza Nueva, 4, 41071
Sevilla, durante el plazo de presentación de proposiciones
y en horario de 10,00 a 14,00 horas.


